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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veintidós (22) de marzo del año dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio N°0349 

Radicado: 2022-00501 
 

Dentro del presente proceso ordinario laboral de primera instancia promovido por ÁNGELA 

MARÍA MEJÍA ZULUGA en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES –COLPENSIONES y PORVENIR S.A, conforme el mandato del parágrafo 

del artículo 372 del CGP, aplicable por remisión al procedimiento laboral y de la seguridad 

social, en concordancia con el artículo 48 del CPTYSS, impartiendo medidas de dirección 

técnica procesal, se advierte que en éste asunto, se celebrarán las audiencias de los artículos 

77 y 80 del CPTYSS en una misma sesión, una seguida de la otra. En consecuencia, procede 

el Despacho a efectuar el decreto de pruebas en auto: 

 

DECRETO DE PRUEBAS 

DEMANDANTE:  

 

Documental: Se incorporan todos los documentos anexos con la demanda. 

 

Interrogatorio de parte a los representantes legales de PORVENIR S.A y COLPENSIONES: 

No se decreta, por considerarse inconducente, impertinente e inútil, por cuanto, según lo 

expuesto, la carga dinámica de la prueba se impondrá a la AFP conforme lo motivado, no 

siendo carga de la parte actora demostrar en este caso el cumplimiento del deber de 

información. Adicionalmente, conforme al artículo 195 del CGP no es procedente el 

interrogatorio de parte del representante legal de COLPENSIONES, por ser entidad pública.  

 

DEMANDADO: COLPENSIONES. 

 

Documental: Se incorporan todos los documentos anexos con la contestación de la 

demanda. 

 

Interrogatorio de parte a la demandante: Se decreta. 

 

DEMANDADO: PORVENIR S.A.  

 

Documental: Se incorporan todos los documentos anexos con la contestación de la 

demanda.  

 

Interrogatorio de parte a la demandante con reconocimiento de documentos: Se decreta. 

 

Así las cosas, se fija como fecha para que tenga lugar la audiencia del artículo 77 del 

CPTYSS, y a continuación y el mismo día, la del artículo 80 del mismo estatuto, para el 

próximo VEINTIDÓS (22) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS 

NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M) audiencia a la que deberán comparecer ambas 

partes, con o sin apoderado, y cuya inasistencia acarreará las sanciones señaladas en la 

citada norma. Invocando los principios de celeridad, eficiencia, economía procesal, siendo 

que existe un factor común en las dinámicas del litigio, ésta audiencia se CONCENTRARÁ 

con el proceso de radicado 05001310501320220052100, deberán los demandados 

comunes, enviar el mismo apoderado a la diligencia. 
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En atención a lo establecido en los artículos 1 y 7 de la Ley 2213 de 2022, la diligencia se 
realizará íntegramente por medios virtuales utilizando la plataforma LIFESIZE O TEAMS, por 
lo cual se insta a los apoderados cumplir los mandatos del parágrafo 1 del artículo 1, 
parágrafo 1 del artículo 2 y artículo 7 de la ley 2213 de 2022, debiendo reportar al Despacho, 
por lo menos con tres (3) días de antelación, al correo electrónico 
j13labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, la imposibilidad de asistir a la audiencia virtual por 
falta de medios; en el evento de contar con los medios tecnológicos, ningún reporte es 
necesario.  
 
Los apoderados son responsables de la asistencia de las partes a las audiencias. Es 
importante recordar que, con antelación a la audiencia, los asistentes  deberán remitir sus 
documentos de identidad siguiendo las instrucciones que se informará con antelación a la 
realización de la misma, al canal digital de los apoderados,  como lo ordena el artículo 7 de 
la precitada ley.     
  
Así mismo, se recuerda que conforme el mandato del artículo 217 del CGP, la parte que 
haya solicitado los testimonios deberá procurar la asistencia de los testigos y de las partes 
a la diligencia, instruyéndoles sobre la forma de conexión, cuyas instrucciones se remitirán 
por email. 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 

de la Ley 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR LAS PRUEBAS en el proceso, conforme lo motivado. 

 

SEGUNDO: FIJAR FECHA para audiencia del artículo 77 del CPTYSS, y a continuación y 

el mismo día, la del artículo 80 del mismo estatuto para el próximo VEINTIDÓS (22) DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 

A.M), audiencia que se concentrará con el proceso de radicado 

05001310501320220052100, y deberán los demandados comunes, enviar el mismo 

apoderado a la diligencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZ    

 

 

Email: palacioconsultores.colp@gmail.com ; meperez@procuraduria.gov.co ;  

 ;  abogados@lopezasociados.net ; notificaciones@estufuturo.com.co 
 

    
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados el día 

23/03/2023, consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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